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Concejo de Bogotá D.C.

PROPOSICIÓN No        de 2009
COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO
TEMA: SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO - SITP
El Concejo de Bogotá en uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar al Secretario Distrital de Movilidad –Dr. Fernando Álvarez,  al Secretario de Planeación Distrital -  Dr. Oscar Molina, al Secretario de Hacienda – Dr. Juan Ricardo Ortega, al gerente de Transmilenio – Dr.- Fernando Páez, a la Directora del IDU, Dra. Liliana Pardo, e invítese al Personero y Contralor Distritales, para responder el siguiente cuestionarioite tipo de estacionamientos'ionamientos fuera de vderos ps parqueaderos p








































:

1. Desde el año 2006 y a la fecha, ¿Cuál es el valor de cada uno de los siguientes productos, cuáles han sido los desembolsos efectuados para cada uno de ellos, cuál es el cronograma y avance de los mismos? Sírvase especificar por años.
· Diseño y estructuración técnica, legal y financiera del Sistema Integrado de Transporte Público SITP.

· Diseño y estructuración técnica, legal y financiera del proyecto de Intercambiadores Modales.

· Estrategia técnica, legal y financiera para la implementación de la red de estacionamientos en vía y fuera de vía.  

· Diseño de una estrategia para la conformación de redes ambientales peatonales seguras – RAPS–.

· Elaborar y priorizar la agenda de movilidad regional y definir de manera concertada los lineamientos para la formulación del Plan Maestro de Movilidad Regional. 
· Agendas Locales de Movilidad. 
2. ¿Cuándo concluye el estudio de diseño técnico, legal y financiero del sistema integrado de transporte público? 

3. A la fecha, ¿Cuáles han sido las inversiones realizadas para la implementación del Plan Maestro de Movilidad y del SITP? Sírvase especificar por actividades.
4. ¿Cuál ha sido la estrategia de divulgación de los parámetros del Plan Maestro de Movilidad para las empresas actuales, propietarios y conductores de transporte público?

5. ¿Cuáles han sido las propuestas presentadas por los diferentes gremios, para desarrollar el Sistema Integrado de Transporte Público SITP? Sírvase anexar copia de las mismas.
6. ¿De qué forma se le garantizará y respetará a los propietarios organizados en empresas operadoras el esfuerzo y la inversión realizados hasta el momento? 
7. ¿Cuáles son los principios de la democratización que se aplicará para ingresar y mantenerse dentro del SITP?

8. ¿Qué estimativos tiene la Secretaría de Movilidad sobre las empresas actuales, propietarios y conductores que quedarán vinculados al nuevo sistema?

9. ¿Cómo define la Secretaría de Movilidad y que características tiene el Propietario actual de Transporte Público? ¿Qué características y requisitos deberá cumplir dentro del esquema del SITP?

10. ¿Podrán los propietarios prestar el servicio de transporte público sin pertenecer a las empresas operadoras? ¿Cuál será el procedimiento para obtener los permisos y autorizaciones correspondientes?
11. ¿De qué forma será vinculado el transporte público individual al SITP?
12. Una vez entre en vigencia el SITP, ¿Qué destino tendrán los recursos del  fondo para el mejoramiento de la calidad del servicio, fondos de reposición de las empresas, fondo nacional de reposición y el  fondo cuenta? ¿Qué normatividad respaldará el uso de cada uno de los fondos? 
13. ¿Cuáles son los recursos destinados por la Administración Distrital para apalancar los procesos de creación y puesta en marcha de las nuevas empresas operadoras, conformadas por empresas actuales, propietarios y conductores de transporte público? ¿Qué requisitos son necesarios para acceder a dichos recursos?
14. ¿Cuál ha sido el avance de las agendas locales de movilidad, qué contratos se firmado, cual es el monto de los mismos y qué inversiones se han desarrollado en cada una de las localidades? Sírvase especificar por años.
15. ¿Cuántos y cuáles conductores de servicio público están  preparados y capacitados para asumir el reto del nuevo sistema integrado de transporte público? 
16. ¿Cuál es el cronograma previsto para las licitaciones?
Cordialmente, 

CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ 

HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ
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